
[onshow.NombreSede] 
Avenida carrera 68 No.64c – 75 

PBX: 437 7630 

 

Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

 
 
 
 
 
 

 Comunicación oficial revisada y aprobada por el remitente de la misma 
 
 
 
  

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras  
PÚBLICA 

 

Los datos proporcionados serán tratados de acuerdo con la política de tratamiento de datos personales del ICBF y la Ley es 1581 de 2012. 

RESPUESTA Observación presentada por CLEOFE VILLA DE HERRERA, 
Representante Legal de FUNDACIÓN DE AYUDA A FAMILIAS DE EXTREMA 
POBREZA a través de correo electrónico el día 28-01-2021 a las 9:34 horas. 
  
Reciba un cordial saludo, 
 
En atención a la petición allegada a través de correo electrónico, en el cual manifiesta “(…) Que de 
no haberle salido a la Fundación, las adjudicaciones, descritas en el correo anterior, hubiese 
manifestado interés en las nuevas invitaciones que salieron, sin embargo, al tratar de cargar algunas 
a las 10:00 pm, no me las dejo cargar, pues decía que ya se habían cerrado, y tenía tiempo hasta 
las 11:59 pm tal como lo mandan a decir en las invitaciones (…)”, nos permitimos indicar que, dado 
que la misma no se refiere de manera concreta a un número o números de invitación pública, no es 
posible dar respuesta de fondo a su solicitud, no obstante, es importante precisar que para contratar 
los servicios de primera infancia, se estableció un procedimiento administrativo de selección de 
contratistas, a través de la Resolución No. 5743 del 30 octubre 2020 y sus modificaciones.  
 
Es pertinente indicar que los actos administrativos mencionados tienen carácter general, toda vez 
que son una manifestación normativa específicamente regulatoria, de facultad exclusiva del ICBF, 
en la medida en que orientan y regulan los procesos contractuales para la selección de entidades 
que una vez habilitadas en el Banco Nacional de Oferentes IP 003 de 2019, estén interesadas en 
prestar los servicios en el territorio nacional.  
 
Los criterios de verificación, selección y de desempate establecidos son los consignados en los 
precitados actos administrativos, tal como se relacionan a continuación:  
 

1. CRITERIOS DE VERIFICACIÓN.  
 
Una vez recibidas las manifestaciones de interés por parte de los interesados a través del medio 
que se disponga para tal fin, se procederá a efectuar revisión de los siguientes criterios de 
verificación:  
 

1. Capacidad residual de contratación.  
2. Talento humano.  
3. Infraestructura.  
4. Índice de Desempeño Entidades Administradoras de Servicio IDEAS (no aplica para los 

interesados que no hayan suscrito contratos de aporte para la prestación de servicios de 
Primera Infancia).  

 
2. CRITERIOS DE SELECCIÓN. 

 
Luego de ser identificados los oferentes que cumplieron con los requisitos de verificación se 
procederá a efectuar revisión de los criterios de selección, otorgando la puntuación correspondiente 
y estableciendo el orden de elegibilidad. El oferente singular o plural (consorcios y uniones 
temporales) que obtenga mayor puntaje es quien deberá ser seleccionado para la suscripción de 
los contratos de aporte.  
 
Los criterios de selección y el puntaje de cada uno de ellos será el siguiente:  
 

1. Experiencia en el territorio: 20 puntos. 
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2. Experiencia territorial adicional: 25 puntos. 
3. Trayectoria y sanciones: 35 puntos. 
4. Contrapartida: 20 puntos 

 
3. CRITERIOS DE DESEMPATE. 

 
Posterior a la aplicación de los criterios de selección, en caso de que 2 o más entidades resulten 
empatadas, se aplicarán los siguientes criterios de desempate de manera sucesiva. Esto implica 
que en caso de que se aplique el primer criterio y se logre definir el empate no se aplica el segundo 
criterio.  
 

1. Valor técnico agregado. 
2. Discapacidad.  
3. Sorteo. 

 
Una vez se establece el orden de elegibilidad, las Direcciones Regionales deberán efectuar 
verificación de la documentación presentada y los respectivos soportes del oferente que resulte en 
el primer orden de elegibilidad. 
 
Sin otro particular, en esos términos se emite respuesta a su petición, quedando atentos a cualquier 
inquietud que se pueda suscitar;  
 
 
Cordialmente, 
 

 
(ORIGINAL FIRMADO)     (ORIGINAL FIRMADO) 
LILIANA PULIDO VILLAMIL   CLAUDIA ALEJANDRA GELVEZ 
Subdirectora General     Directora de Primera Infancia 
ICBF       ICBF 
 
 
(ORIGINAL FIRMADO)    (ORIGINAL FIRMADO) 
LUZ ADRIANA RIOS GIRALDO   ALVARO ANDRÉS RUEDA ZAPATA 
Subdirectora de Operaciones de la Atención Director de Información y Tecnología 
Primera Infancia 
ICBF       ICBF 
 
 
(ORIGINAL FIRMADO)    (ORIGINAL FIRMADO) 
HELEN ORTIZ CARVAJAL    CAROLINA DEL PILAR TORRES 
Directora de Contratación     Contratista Subdirección General 
ICBF       ICBF 
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(ORIGINAL FIRMADO)    (ORIGINAL FIRMADO) 
CIELO ALEXANDRA VEGA NAVARRO  VIVIANA GARCÍA PINZON 
Contratista Dirección de Primera Infancia  Contratista Dirección de Contratación 
ICBF       ICBF 
 
(ORIGINAL FIRMADO) 
LUZ YADIRA VELOSA POVEDA   
Contratista de la Dirección de Información y Tecnología 
ICBF         
 
Revisó: Alejandro Bravo Aponte – Contratista Subdirección General. 
Proyectó: Ivón Niño Cortés – Contratista Subdirección de Operación de la Atención a la Primera Infancia. 

 


